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Ir 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

l{úmero: 

~il I·residente del Senado, 
üiudad. 

Señor Presidente: 

··-•--
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 

NB¿,B.i6MINICANA 

e permito someter a la aprobación congresional, por ór­

gano de ese §].to cuerpo, el anexo proyecto de ley sobre naturali­

zación privilegiada, para sustituir la Ley No. 158, del 6 de Oc­

tubre de 1939. El proyecto de ley organiza esta materia de un mo­

do más completo, eleva a cinco las naturalizaciones privilegiadas 

que pueden concederse por afio, y define los casos de ingratitud o 

indignidad hacia la (epública o s~s instituciones que pueden dar 

lugar a la revocación de los decretos sobre naturalizaci6 privi­

legiada que fueren expedidos o que hayan sido dictados d 

midad con la legislación anterior sobre esta materia. / 

/ " . Dios, ?at i y Liberta9-C"7 

ael 
Presidente de la República 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPOBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE IEY: 

~ 

~l<ol SENADO 
REl~IIBLICA DOMINl<:ANA 

.Art. 1.- El Presidente de la República podrá investir con 

la nacionalidad dominicana, a título de naturalización privile­

giada, a aquellos extranjeros que a su juicio sean merecedores 

de la dispensa de los requisitos necesarios ordinariamente :pa­

ra obtener la naturalización dominicana, por haber prestado ser­

vicios a la República. 

Art. 2.- Los extranjeros que así obtengan la nacionalidad 

dominica.na, no necesitarán llenar ningún requisito ni cumplir 

ninguna formalidad para que el decreto correspondiente sea eje­

cutorio. 

Art. 3.- La naturalización prevista por esta ley no podrá 

ser concedida a más de cinco personas por año • 

.Art. 4.- Los decretos que concedan la nacionalidad domini­

cana de acuerdo con la presente ley o con la Ley anterior sobre 

esta materia, podrán ser revocados por el Presidente de la Repú­

blica, cesando completamente en sus efectos, cuando las personas 

en favor de las cuales se hubieren expedido cometan actos de in­

gratitud o de indignidad hacia la República o sus instituciones 

que resulten incompatibles con el beneficio que se les hubiere a­

corde.do. 

Art. 5.- La presente ley deroga y sustituye la No. 158, del 

6 de Octubre de 1939. 

DADA & & & 
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~J';J SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

eñor doctor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo,n.s.n. 
2 de agosto del 1945. 

- • de J. Tro coso de la voncha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

J eñor Presidente: 

Le aviso recibo ue su oficio número 426 
de fecha 25 de julio corriente, junto al cual re­
mitió usted a esta Cámara, des~tés de haber sido 
aprobado por el Senado, el proyecto de ley sobre­
naturalización privilegiada, que sustituye la Ley 
No. 15~, del 6 ~e octubre del 1939. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido -
al Poder ~jecutivo para los fines constituciona­
les de lugar. 

reb.-

REPUBLICA OOMINI◄ :ANA 
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N-~ um. 

Señor 

~ ,- . 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3 de agosto de 1945. 

Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Señor Presidente: 

Por encargo del Excelentísimo Señor Presidente de 
la .depública me es grato informarle que la Ley sobre 
naturalización privilegiada ha sido promulgada con fe­
cha de hoy y registrada bajo el No.961. 

he 
o. 

Le saluda muy aten t ame 

Juli 
Secretar 

p 

( 

la 

REPÚBLICA DOMINICANA 


